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Solicitud de Información mes de marzo de 2026 Resoluciones 875 y 1666 de 2024

Desde Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
Fecha Vie 17/04/2026 19:25
Para Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>; Financiera Fundación

Escuela Taller de Mompox <financieraetmompox@gmail.com>
CC Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Joan Natalie Garzon Velandia

<jgarzon@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>

Cordial Saludo

 Escuela Taller de Mompox

De manera atenta, me permito solicitar formalmente la remisión de los informes financieros
debidamente firmados, de las resoluciones 1666 y 875 de 2024 correspondientes al mes de marzo
conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

En atención a lo dispuesto en el Anexo Técnico de las precitadas resoluciones, específicamente en el
numeral 4.5 “Informes Financieros”, se establece que:

“El informe financiero es un documento en formato Excel en el cual la Escuela Taller reporta la ejecución
de cada uno de los rubros de la propuesta financiada. El formato para su realización será entregado y
socializado a la Escuela Taller por el Grupo de Gestión Escuelas Taller en la reunión de condiciones
iniciales. Este informe deberá entregarse con una periodicidad bimestral, pero ser presentado con
información mensualizada, y deberá venir suscrito por el representante legal y contador, con el visto
bueno de la revisoría fiscal. La fecha para su entrega debe ser definida en la reunión de condiciones
iniciales.”

Es de precisar que en SharePoint reposan los soportes que acompañan el informe financiero y una hoja
de Excel donde se efectúa seguimiento al mismo; no obstante, no se evidencia que dichos informes se
encuentren debidamente suscritos por el representante legal, el contador y la revisoría fiscal, conforme
lo exige la resolución.

Quedo atenta para continuar con la revisión del respectivo mes

Cordialmente,

Rita Consuelo Pérez Otero
Contratista Grupo Escuela Taller
 


